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COMUNIDADES 

MULTICULTURALES 

Normas para serv�c�os 
bibliotecarios 

La presente traducción al castellano fue hecha por Ingrid Detancourt, Juan Guzmán y 

Elena Tschemy, miembros de REFORMA, Nationa! Association to Promote Library Ser

vices to the Spanish Spealdng, en los Estados Unidos de Norteamérica. Los servicios 
técnicos fueron brindados por la Biblioteca Pública del Distrito de Columbia, ubicada 

en la capital de los Estados Unidos de Norteamérica . 

•• 
Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios y Bibliotecas (IFLA) 

Sección de Servicios Bibliotecarios a Poblaciones Mu�iculturales 
1989 

STAS normas han sido compiladas y publicadas con el propósito de promover pautas de 
justicia e Imparcialidad en el servicio bibliotecario brindado a minorías étnicas. lingüísti
cas y c ulturales. Las normas proveen criterios para dctenninar si los servicios existentes 
son adecuados: proveen una base para planear servicios bibliotecarios para todos los 
grupos de la comunidad: proveen una base equitativa para la adquisición de materiales 
y la provisión de servicios; y creemos que su Implementación también fomentará la com
prensión mutua y tolerancia entre los grupos étnicos, lingüísticos y culturales repre
sentados en muchas sociedades. 

No se pretende que estas normas se utilicen Independientemente de otros criterios y 
normas. Al contrario . han sido diseñadas especifica mente para utiliY.arse en conjunto 
con las normas y criterio propio de las bibliotecas de cada país y con las pautas interna
cionales. Es nuestra Intención que el principio central de estas normas. el de la eqUidad, 
se utillza en la aplicación de pautas y normas existentes en bibliotecas públicas, acadé
micas. escolares y demás. 

Es importante también que los servicios blbliotecruios a mlnonas étnicas. lingüísticas 
y culturales no se conceptúe como algo aislado. o como algo más allá de los servicios 
"normales". Deben considerarse parte esencial de todo servicio bibliotecario. 
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• DIVERSIDAD ÉTNICA, LINGüíSTICA y CULTURAL 
Los conceptos presentados en estas nonnas son in

ternacionales: sin embargo. la composición étnica. 
lingüística y cultural de las naciones del mundo varia 
grandemente. Esta variedad se puede caracterizar de 
la siguiente manera: 

'Y 1. Minorías inmigrantes. En esta categoria se 
incluyen los colonos permanentes que poseen suls 
proplols lenguaJe/s y cuItura/s distintos a los de la 
sociedad huésped. La categoria Incluye también a los 
descendientes de Inmigrantes que continúan Identifi
cándose con su cultura ancestral. Esta categoria se 
aplica en particular a las Américas. Australia y Nueva 
Zelanda. pero también se aplica a otras naciones in
dustrializadas. 

'Y 2. Trabajadores ambulantes. Esta categoria in
cluye a los trabajadores inmigrantes temporales y a 
sus dependientes. Estos son trabajadores que no pla
nean establecerse permanentemente. y cuyo estado 
legal es el de residentes temporales. Estas personas 
podrian eventualmente convertirse en residentes per
manentes (categolÍa 1). dependiendo de las políticas 
del país en donde residen y de sus propios deseos. 

'Y 3. Minorías nacionales. Estos son grupos autóc
tonos o aquellos que llevan mucho tiempo estableci
dos en el país y que poseen una Identidad étnica. lin
güística o cultural diferente a la de la mayoria. 
Pueden usar el idioma principal del país (corno los 
suecos de Finlandia). o haber adoptado substancial
mente el Idioma principal del país (como los galeses o 
los indios norteamelicanos). La mi norias nacionales 
pueden compartir su idioma o cultura con mayolÍas 
en países vecinos. o pueden estar confinados al país 
en donde constituyen una minoria. 

El dialecto es también un factor relevante. En mu
chos países considerados relativamente homogéneos 
lingüísticamente. se utiliza una gran variedad de dialec
tos y culturas regionales. Las bibliotecas deben adquirir 
material en estos dialectos. o acerca de estas culturas. 
siempre que estos materiales estén disponibles. 

Es nuestra Intención que estas normas se apliquen 
en una variedad de situaciones de diversidad étnica. 
lingüística y cultural. y amplíen la sección sobre ser
vicios a minorías étnicas y lingüísticas de la publica
ción 1986 !FLA Guldelines for Public Librartes. Éstas 
se encuentran en el apéndice a este documento. 

• INTERPRETACiÓN 
Como prtnclplo general. estas normas han sosteni

do la convicción de que debe proveerse el mismo nivel 
de servicio bibliotecario a todos los grupos étnicos, 
lingüísticos y culturales. y de acuerdo a los mismos 
crtterios. Por varias razones, puede que esto no sea 
posible en todos los casos. Sin embargo. es de parti
cular Importancia que este principio se sostenga 
como meta plimordlal. 

En las normas a continuación. se exhorta proveer 
matertales bibliotecalios en sus Idiomas preferidos a 
todas las minorías étnicas. lingüísticas y culturales. 
de una manera equitativa. y buscando reflejar fiel-

mente sus culturas. Al aplicar este principio, deben 
consldemrse los siguientes puntos: 

., 1. En aquellos casos en que el Idioma de una mi
noria étnica no es el lenguaje oficial del país. una 
gran cantidad de material sobre temas particulares al 
país existirá solamente en el idioma oficial del país; 
por ejemplo. matelial relacionado a la ley. gobierno. 
educación y negocios. Esto es un factor a considerar
se al evaluar si la provisión de servicios es en verdad 
equitativa. 

'Y 2. El volumen de material que se publica en mu
chas lenguas mlnorttalias puede hacer Imposible el 
proveer mateliales bibliotecario al mismo nivel que en 

la lengua mayoritaria. En estos casos no se puede 
evitar que la provisión de materiales sea menos ade
cuada en extensión. balance. tamaño de la colección 
o calidad fisica para una lengua en la cual se publica 
muy poco. Puede ser posible proveer un balance dife
rente en lo que respecta a materiales bibliotecartos. 
pero con algunas minorías no puede evitarse alguna 
dlspalidad. 

., 3. Para determinar el nivel de servicio que se 
debe brindar a minorías étnicas, lingüísticas o cultu
rales. es Importante conocer el grado de bilingüismo 
y de retención de identidad cultuml o lingüística y el 
nivel de Integración social que existe dentro de la so
ciedad. Algunos miembros de grupos rninorttartos 
pueden preferir ser consldemdos miembros de otros 
grupos en lo que respecta a sus necesidades bibliote
carias. Estos factores se deben considerar al decidir 
lo que es justo y apropiado en la provisión de servi

cios bibliotecarios. 
., 4. La demanda es relevante también. y por una 

variedad de razones puede ser que no corresponda a 
la proporción de la población de un grupo étnico. lin
güístico o cultural en particular. Aunque la demanda 
es un factor relevante en la provisión de servicios bi
bliotecarios a un grupo mlnoritarto -matertales que 
nadie desea o nadie utiliza no le sirven a nadle- este 
factor no se debe de tener en cuenta si nunca antes 
se ha brindado servicio. La poca demanda puede ser 
producto de la ausencia de servicio en el pasado, ser
vicio pobre o poco apropiado. expectativas bajas, falta 
de publicidad o desconocimiento de los servicios. 

., 5. Todas las mlnorias étnicas. lingüísticas y cul
turales deben tener acceso a colecciones y servicios 
que satisfagan los critertos de equidad en lo que res
pecta a la provisión de servicios bibliotecarios. En el 
caso de grupos minorttartos muy pequeños. o grupos 
muy dispersos. puede ser necesario proveer estos 
materiales y servicios de una manera cooperativa o 
centralizada para poder brtndar servicio de un alcan
ce, tamaño y calidad comparable al de la mayoría de 
la población. 

• COMPILACiÓN 
Estas normas están basadas en Standards for mul

tlcultural Public Library Service. compilado por el 
Grupo de Trabajo sobre Servicios Blbliotecartos Mul
tlculturales (VIctOria) y publicado en agosto de 1982 
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por el Grupo de Trabajo y el Concejo Bibliotecario de 
Victoria, el cual es responsable por la supervisión ge
neral de servicios en bibliotecas públicas. Estas nor
mas han sido adoptadas también por otros dos esta
dos australianos (New South Wales y South 
Australia) y por la Asociación de Bibliotecas de Aus
tralia. Ellas fueron compiladas por el Subcomité de 
Estándares, convocado por Anne Holmes. Estas nor
mas fueron compiladas por Anne Holmes y Derek 
Whitehead para la Sección de Servicios Bibliotecarios 
a Poblaciones Multiculturales de IFlA La informa
ción contenida en estas normas ha sido discutida 
ampliamente por los miembros de la Sección y revisa
da y enmendada de acuerdo a los comentarios recibi
dos. 

• LAS NORMAS 
... l. Los servicios bibliotecarios deben ser brinda

dos en forma equitativa y sin discriminación alguna 
a todos los grupos étnicos, lingüísticos y culturales 
de la sociedad. 

• RESPONSABILIDAD DE LA PROVISiÓN 

... 2. La asignación de fondos a servicios biblioteca
rios y la provisión de estos servicios a mmonas étni
cas, lingíiísticas y culturales es un deber de lodas las 
autoridades bibliotecarias pertinentes, ya sean públi
cas, estatales, nacionales, escolares, académicas y 
otras, y de los gobiernos locales y centrales. 

... 3. Un servicio bibliotecario efectivo para minorías 
étnicas. lingüísticas y culturales normalmente re
quieren que, hasta donde sea posible, algunos servi
cios sean provistos en forma ccntrallzada. Las si
guientes funciones son actividades propias de 
agencias responsables por la dirección y coordlnación 
de servicios bibliotecarios. 

a) La determinación de normas para el servi
cio bibliotecario a minonas étnicas, lingüísti
cas y culturales, tanto central como local, y 
en combinación con la determinación de nor
mas bibliotecarlas en general. 
b) La promoción de normas equitativas de 
servicio bibliotecario y de los principios y po
líticas a seguir de dicho servicio. Estas nor
mas, prlncipios, políticas a seguir reflejan, en 
forma justa, criterios multiculturales y no ra
ciales. 
e) La colección y difusión de estadísticas 
exactas pertinentes a la aplicación de estas 
normas y de las nacionales. 
d) La recopilación y distribución de tnforma
ción relacionada a colecciones existentes 
para minorías étnicas, lingüísticas y cultura
les en todo tipo de bibliotecas. 
el La evaluación, en consulta con comunida
des minorltarias, de la aplicación de guías, 
normas y políticas a seguir. 
O La provisión de colecciones de materiales 
en lenguajes de las minOlias y para minorías 
étnicas y grupos culturales. ya sea para la 
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circulación entre bibliotecas Individuales o 
para uso directo del público. Este debelÍa ser 
pariicularmentc el caso donde, debido al pe
queño tamaño o a la población dispersa de 
un grupo minoritario. las bibliotecas Indivi
duales son Incapaces de brindar un nivel 
adecuado de servicio a este grupo. 
gJ La provisión de servicios técnicos centrali
zados, incluyendo la selección, adquisión y 
catalogación de matcriales para grupos mino
Jitarios y la provisión de catálogos unificados 
de tales materiales. 
h) La provisión de servicios de asesoramiento 
y consultolÍa a bibliotecas, con respecto a 
servicios para minorias étnicas, lingüísticas y 
culturales; y la provisión de foros para con
sulta regular de dichas comunidades . 
i) El apoyo y fomento de publicaciones en los 
idiomas de las mino nas y publicaciones de 
mateJiales para y por miembros de esos gru
pos minoritarios. 
j) La promoción de bibliotecas y sus servicios 
a minolÍas étnicas, culturales y lingüísticas 
más allá de los limites de cualquier servicio 
bibllotecarlo. 
k) La conducción y patrocinio de Investiga
ción sobre las caractelÍsticas. neccsidades y 
uso de la biblioteca por los miembros de las 
mlnonas étnicas, lingüísticas y culturales . 
il El mantenimiento dc relaciones profesiona
les y de intercambio Internacional con biblio
tecas, editores y otros cuerpos imporiantes 
en los países de orlgen de los grupos minori
tarios . 

... 4. Las siguientes funciones son actividades pro
pias de bibliotecas Individuales y autoridades biblio
tecarias. 

a) Cada biblioteca individual deberá estable
cer claramcnte sus metas. objetivos y políti
cas relacionadas a sus servicios para mlno
lÍas étnicas, lingüísticas y culturales. Estos 
objetivos, metas y políticas deberán ser con
siderados como prloridades dentro del siste
ma general. 
b) Las bibliotecas individuales deberán adop
tar normas a seguir que demuestren un com
promiso claro en contra de la discrlminaclón 
y el racismo. 
el Cada biblioteca individual deberá evaluar 
continuamente las particularidades y necesi
dades de su comunidad, en consulta con 
grupos de minorías étnicas. lin�Süísticas y 
culturales, y deberá basar su servicio en di
chas evaluaciones y consultas. 
dI Mientras que se reconoce que muchos 
cuerpos asesores y gubernamentales de las 
bibliotecas serán formados a través de un 
proceso democrático. se debe asegurar que la 
composición de dichos organismos, tales 
como Juntas de directores o comités bibliote-
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carios. reflejen la composición de la comuni
dad a la que sirven. 

e) Las bibliotecas que sirven a gran número 
de personas que pertenecen a una minoría 
étnica. lingüística o cultural. deberán hacer 
provisiones locales para ese grupo de usua
rios (como una guía general. la provisión lo
cal deberá ser hecha para cualquier grupo 
cuyo número sea de al menos 300 personas. 
a un nivel per cáplta al menos igual al que se 
brinda generalmente). 
O Todas las minorías étnicas. lingüísticas o 

culturales deberán ser provistas con un nivel 
equitativo de servicio bibliotecario. y se debe
rán tomar iniciativas a niveles regional y na
cional para asegurar que las minorías peque
ñas o muy dispersas estén seJVidas 
adecuadamente; por ejemplo. mediante colec
ciones centralizadas en circulación. mediante 
la formación de redes cooperativas. o me
diante la provisión de servicios en conjunto 
con bibliotecas cercanas. 

• MATERIALES BIBLIOTECARIOS 
." 5. Los materiales bibliotecarios deberán ser brin

dados a todos. en sus Idiomas preferidos y relaciona
dos a sus propias culturas. 

5.1 Una colección efectiva, balanceada y sus
tancial deberá ser mantenida para cada gru
po minorítario étnico, lingüístico y cultural. 
5.2 La provisión de materiales bibliotecarios 
para miembros de grupos minoritarios debe
rá ser según al tamaño de ese grupo. 
5.3 Dicha provisión deberá estar al mismo nl-

. 
vel per cáplta como para el de la población en 
general. Sin embargo, deberá reconocerse 
que para grupos pequeños. una provisión per 
cáplta más alta que la que se brinda en gene
ral puede ser necesaria a fin de brindar un 
servicio efectivo y equitativo. 
5.4 Los materiales bibliotecarios brindados a 
minorías étnicas, IIngúísticas y culturales de
berán incluir ambos. materiales publicados 
dentro del país de residencia y aquellos pu
blicados en otras partes. 
5.5 Los materiales bibliotecarios que reflejan 
las experiencias e Intereses del grupo minori
tario, y que se adquieren con la intención de 
ser usados por este grupo, deberán incluir 
materiales publicados en el Idioma de la ma
yoria o el oficial que se usa o que es entendi
do por miembros del grupo minoritario. 
5.6 Los materiales bibliotecarios deberán in
cluir materiales en Idiomas ampliamente 
usados como segundas lenguas. 

." 6. Las publicaciones periódicas que se brindan a 
minorias étnicas. lingüísticas y culturales deberán 
ser provistas con al menos el mismo nivel per cáplta 
que el de la población en general. 

." 7. Los libros brindados a núnorias étnicas. llngüístl-
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cas y culturales deberán ser provistos con al menos 
el nivel per cáplta que el de la población en general. 

." 8. Grabaciones con sonido son una parte Inte
gral de servicio bibliotecario a grupos minoritarios. y 
deberán ser provistas con al menos el mismo nivel 
per cáplta que el de la población en general. 

." 9. Es apropiado y deseable que las bibliotecas 
brinden también otros materiales no tratados en los 
párrafos anteriores. Tales materiales Incluyen graba
ciones en video. mapas. películas y otros medios de 
proyección. Cuando se hace dicha provisión. los ma
teriales brindados deberán buscar satisfacer los gus

tos e Intereses de todos los grupos étnicos. lingüísti
cos y culturales dentro de la comunidad. 

." 10. Puede ser necesario brindar materiales bi
bliotecarios para algunos grupos por encima del nivel 
general per cápita. 

10. 1 La provisión de materiales para grupos 

pequeños o muy dispersos deberá ser a un 
nivel per cápita más alto que la general. 
10.2 Cuando hay una carencia de algún tipo 
de material bibliotecario. se deberá conside
rar como una alternativa el aumentar la pro
visión de otros materiales apropiados o seJVi
clos. 
10.3 Cuando hay una carencia de material 
Impreso o un nivel bajo de lectura en una co
munidad minoritaria. o un nivel muy grande 
de analfabetismo. se deberán dar énfasis a 
los materiales no Impresos. en particular gra
baciones de sonido y en video. sí es que es
tán disponibles. 

• MATERIALES Y SERVICIOS INTERCUL ruRALES 
." 11. Las bibliotecas deberán buscar. cuando ad

quieran materiales. aquellos que reflejen la composi
ción étnica. lingüística y cultural de la sociedad y que 
fomenten la Igualdad y armonía racial. 

1 1. 1  Los materiales bibliotecarios adquiridos 
en el Idioma del usuario minoritario deberán 
brindar a éste las oportunidades de conocer. 
entender y comprender otras culturas. 
1 1.2 Los materiales bibliotecarios deberán In
cluir materiales. Impresos en el Idioma de la 
mayoría. sobre minorías lingüísticas y sus 
paises de origen. 

." 12. Las bibliotecas deberán fomentar el aprendi
zaje de Idiomas con particular énfasis en estudiantes 
que no están matriculados en agencias educativas; 
asimismo. las bibliotecas deberán trabajar estrecha
mente con agencias educativas locales para asegurar 
la mejor forma de brindar servicios a los usuarios. 

12.1 Las bibliotecas deberán bríndar mate
riales que faciliten el aprendizaje del (de los) 
Idloma(s) naclonal(es) y otros Idiomas . 
12.2 Tales materiales deberán estar en el 
Oos) Idloma(s) de las mi norias así como en el 
(los) Idloma(s) nacional(es) y deberán incluir 
todos los medios apropiados . 
12.3 La conducción y fomento de clases para 
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aprendices de la[s) lengua[s) naclonal[es) y 
otros idiomas deberán ser funciones propias 
de las bibliotecas. 

T 13. Las bibliotecas deberán participar en la vida de 
la comunidad mediante su llÚclaUva y participación ac
tiva en eventos localcs tales como actividades culturales. 
festivales, y las conmemomclones de los vartos grupos 
étrúcos. lingüísticos y culturales en el área. 

• SERVICIOS DE INFORMACiÓN Y REFERENCIA 

T 14. Las bibliotecas deberán brindar servicios de 
Información y consulta en los Idiomas más usados. y 
a los grupos con la más grande necesidad. tales como 
grupos de inmigrantes recientes. 

14.1 Es particularmente Importante que la 
Uúormación sobre la comunidad. la cual con
tiene datos que sirven para [a toma diaria de 
decisiones. sea brindada en el idioma del 
usuario. 

T 15. La misma clase y calidad de servicio deberá 
estar disponible a personas que buscan préstamos 
Interbibliotecarios y pedidos de títulos o temas en to
dos los idiomas y para todos los grupos étnicos y cul
turales. 

T 16. Los carteles y avisos en las bibliotecas debe
rán estar en los Idiomas de [os principales grupos de 
usuarios o. cuando sca apropiado. deberán usar sím
bolos internacionales no-verbales. 

T 17. Formularlos de matrícula. avisos de deudas. 
formularios para reservar materiales. reglamentos. 
guias para el uso de la bi blloteca y otras formas de 
comunicación entre la biblioteca y sus usuarios de
berán estar en el Idioma de los usuarios cuando sea 
posible. 

T 18. Materiales promoeionales. tales como Ilstas 
de recursos. deberán ser brindados en los idiomas 
de. y representando los Intereses de. miembros de los 
grupos minoritarios étniCOS. lingüísticos y culturales. 

• SERVICIOS TÉCNICOS 

T 19. A fin de conseguir el mejor uso de escasos 
recursos. prevenir la duplicación; y usar recursos fi
nancieros económicamente. la selección, adquisición 
y cata[ogaclón de materiales en idiomas minoritarios 
deberán ser llevados a cabo en forma centralizada y 
cooperativa donde y cuando sea posible. 

T 20. La catalogación de matcrla[es en todos los 
idiomas deberá, cuando sea prácticamente posible. 
ser al mismo nivel que el de los materiales en el Oos) 
idioma(s) principal(es) del país. 

20.1 La catalogación de todos los materiales 
bibliotecarios deberá. cuando sea práctica
mente posible. ser en el idioma y [a escritura 
originales; acceso al tópico en e[ Oos) idio
ma[s) naclonal(es) puede ser brindado adicio
nalmente para el uso del personal biblioteca
rio. junto con su transliteración donde sea 
necesario. 
20.2 La producción y mantenimiento de catá
logos unificados para todos [os idiomas es un 

elemento importante en el servicio equitativo 
naclona[ o regional. a fin de facilitar [a coope
ración y para lograr que los pedidos específi
cos sobre títulos y temas sean atendidos, 

T 21. Las colecciones deberán ser mantenidas de 
tal forma que estén al día, 

21.1 Se deberá adquirir nuevo material regu
larmente en todos los idiomas y para todos 
los grupos minoritarios étnicos y lingüísticos . 
21.2 Los materiales que están deteriorados fi
slcarncnte o cuyo contenido no esté actuali
zado deberán ser descartados de la colección. 
Estos materiales pueden tener un uso futuro 
fuera de la biblioteca. así que ellos deben ser 
tratados de acuerdo a su uso potencial. 
21.3 Donde existan colecciones centraIi7.a
das. el material retirado dcberá ser ofrecido 
primero a estas colecciones. 
21.4 Medidas tales como re-encuadernación, 
compras de copias múltip[es. y otros métodos 
deberán tomarse con cuidado para asegurar 
que la calidad física de estos materiales sea 
adecuada para todos los grupos. 

• SERVICIOS DE EXTENSiÓN 
T 22. La promoción, fomento y apoyo a [a alfabeti

zación y a los programas de alfabetización son fun
ciones propias de las bibliotecas y deberán incluir 
ambos. [a alfabetización en e[ (los) idioma(s) nacio
nal[es) y en otros Idiomas. 

T 23. Las actividades sociales y culturales para la 
comunidad organi7.adas por la biblioteca. tales como 
relato de cuentos. conciertos. teatro y exhibiciones. 
deberán ser dirigidos hacia los grupos étnicos. lin
güísticos y culturales. 

T 24. El servicio bibliotecario para personas inca
pacitadas de usar la biblioteca personalmente deberá 
ser brindado en el idioma preferido del usuario. y de
berá ser ofrecido a todos los grupos étnicos. lingüísti
cos y culturales, Estos servicios incluyen servicios a 
personas confinadas a sus hogares. hospitales. y a 
aquellas en instituciones correccionales. 

T 25. Las actividades de extensión de las bibliote
cas deberán ser conducidas en los idiomas preferidos 
de los usuarios; tales servicios incluyen servicios 
brindados en fábricas y otros lugares de trabajo. y 
servicios a organizaciones étnicas de la comunidad. 

T 26. La provisión de servicios bibliotecarios a mI

norias étnicas, IIngüisticas y culturales. Incluyendo 
servicios de información, deberá llevarse a cabo en 
lugares conocidos a los usuarios. en forma alternada, 
donde sea posible. 

• PERSONAL B[BLlOTECARIO 

T 27. Las autoridades bibliotecalias deberán fomen
tar el empleo de gente con conocimientos. destrezas y 
habilidades culturales y lingüísticos apropiados. 

27.1 Las formas apropiadas de hacerlo inclu
yen la adopción de políticas de empleo local. 
la creación de posiciones específicas. el uso 
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de practlcantes. personal bajo entrenamiento 
y otros. 
27.2 Es importante que las características 
lingüísticas y culturales sean apropiadas 
para las tareas por las cuales se ha empleado 
la persona. y que las bibliotecas reconozcan 
la gran variedad de categorias de habilidades. 
Estos incluyen destrezas en la fluidez de len
guaje. lectura y escritura. familiaridad con la 
cultura general. educación formal de alto ni

vel dentro de su cultura. y la combinación de 
todas estas habilidades. 

... 28. Las autoridades bibliotecaIias deberán insti
tuir programas de educación continua diseñadas a 
enriquecer la conciencia cultural y racial de su perso
nal y mejorar sus habilidades en llevar a cabo sus ta
reas en una sociedad diversa étnica. lingüística o cul
turalmente. 

... 29. Las escuelas de bibliotecarios deberán esti
mular a gente proveniente de grupos minoritarios ét
nicos. lingüísticos y culturales para que tomen cur
sos en bibliotecología y en áreas afines. 

29.1 Las escuelas de bibliotecarios deberán 
asegurar que los cursos en el campo traten 
sobre las cuestiones envueltas para el perso
nal bibliotecario en una sociedad étnica. lin
güística o culturalmente valiada. 

... SO. Se deberán estimular la cooperación que el 
personal blbliotecalio con experiencia apropiada pue
da brindar. 

• GRUPOS ESPECIALES 
... 31. Las necesidades de los Individuos varía mu

cho de acuerdo con la edad y las cirnlnstancias. El 
servicio bibliotecario multicultural deberá tener en 
cuenta esto y tomar medidas para satisfacer las nece
sidades de grupos especiales. 

32. Los servicios bibliotecarios a gente con Impedi

mentos que no les perm iten el uso tradicional de ma
teliales de la biblioteca. deberán ser brindados en los 
idiomas principales de dicho usuarios y para todos 
los grupos mlnoritalios étnicos. lingüísticos y cultu
rales. 

... 33. Las bibliotecas deberán reconocer la nece
sidad particular de los niños de minoras étnicas. 
lingüísticas y culturales. de m antener y desarrollar 
las culturas de las cuales provienen. y deberán ha
cer provisiones equitativas para estos niños y jóve
nes. 

• ARCHIVOS 
... 34. Las bibliotecas deberán facilitar. estimular y 

patrocinar la preservación de materiales oliginales 

que se relacionen al patrocinio de los grupos minori
talios étnicos. lingüísticos y culturales. 

34.1 Las bibliotecas locales. regionales y na
cionales deberán mantener colecciones de 
materiales de archivo. histoIias étnicas e his
toria oral. 
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APÉNDICE 
Servicios a minorías 

étnicas y lingüísticas * 

Las minorías étnicas y lingüísticas pueden ser incapaces de utili
lar al máximu todos lus servicios generalmente disponibles de la 
biblioteca púb l ica. Frecuentemente son incapaces de leer la len
gua de la comunidad en 4ue viven y muchos pueden ser. incluso. 
lectores torpes de su propia lengua. Además. tienen otras necesi
dades como consecuencia de sus diferentes palrones culturales y 
de sus problemas de ajuste con la comunidad mayoritari a . Mu

chos. incluso. probablemente estén en desventaja social y Cman
ciera en comparación con el resto de la comun i da,i . Por todas es
tas mzones. necesitan sefllicios especiales de la biblioteca pública. 
1.73 Las bibliotecas públicas deberían adoptar medidas positivas 
para identificar las necesidades y pmblcrnas de las minorías étni
cas y lingüísticas en sus propias áreas. suministmr los materiales y 
servicios precisos y fomentar su uso. 
1.74 Las organizaciones centmles con responsabilidad en bibliote

cas pueden ayudar estableciendo relación con los perlinentes or
ganismos nacionales que representen los i ntereses de los grupos 
minoritarios. 
1.75 Los dirigentes locales de grupos minoritarios deberían ser 
abordados pam asegura!">e su comprensión de los servicios biblio
tecarios y conseguir su coopenlción para fomentar su uso. 
1.76 Es muy conveniente el empleo. incluso por horas. de perso
nal que tenga la necesaria facilidad para los idiomas . 
1. 77 Los materiales. incluso periódicos. en lenguas minoritarias 
han de obtenen;e frecuentememe de sus países de origen. Organi
zaciones nacionales o libreros especializados pueden ser capaces 
de ayudar en esto o varios sistemas bibliotecarios con necesidades 
similares pueden acordar actuar conjuntamente . 
1.7K Cuando varias pequeñas comunidades minoritarias necesiten 

materiales impresos o audiovisuales en la misma lengua. resultará 
a menudo ineficaz que cada biblioteca trate de satisfacer sus nece
sidades individualmente. cada una con su limitadísima gama de 
materiales. Pueden ser más satisfactorios acuerdos cooperativos 
para circular una gama más amplia de material entre varios siste
ma, bibliotecarios interesados en ello. Ahemativarnente. para 
complementar las existencias locales. puede establecerse una co
lección nacional de préstamo de tal material. 
1.79 Es necesario pmduc ir y distribuir. principalmente a través de 
las organizaciones de grupos de la propia comunidad. hojas infor
mativa. .... en las lenguas minoritari:'ls. que describan los servicios 
bihlío(('carios y otros cstahkcímÍt�nln'" locales. 
EstJS y otra."i publicaciont:s pueden elaborarse por los propios 
miembros de la comunidad minoritaria con el apoyo y ayuda de la 
bihlioteca. 

I.SO Los n iños de los grupos minoritari<>i supemrán las dificultades pani
cuhtn.� si viven feli.llllenle en una COllllUlidad extmfm sin pénJida de su 

propia herencia cultur.li. Las hiblimcca, han de ser conseiem" de esle pe
Iig;m y offl"'l'cr llw.tcriaJc't adCl'LllKkl"i ... ohn: la historia y la cullum de los 
J,:X1Í!\C'i de que pnX:t.'\.LUl los �'TUJX)S inmigrantes. asi como libros y revislaS 
pum niños en sus propia� lengua�. 
1.8 I Las minorías étnicas pueden enriquecer la vida de las comu
nidades en que viven conservando su, tmdidones culturales y 
continuando. en la medida de lo posible. la práctica de <us propias 
costumbres. La biblioteca pública puede ayudar en ambos senti
dos promoviendo las realizaciones y exhibiciones de su vida y 
cultura tmdi cionales. 
1.82 Los grupos mayoritnrios de cada comunidad pueden necesi
tar ayuda para comprender las diferentes cLll!Ura, y antecedentes 

de los grupos minoritarios de su medio. También la bíb!íotcca pú· 
bliea es una fuente principal de informac ión y consejo para ello. 

• Pautas paro Bibliotecas Públicas de la IFLA. 
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